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Medellín, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Procede esta Magist ratura a decidi r la pert inencia de asumir el  conocimiento de la 

sol ici tud de ejecución conexa por costas impuestas en la sentencia que decidió el  

recurso extraordinario  de revisión.  

 

ANTECEDENTES 

 

En sentencia del 24 de junio del año en curso, se decidió el recurso 

extraordinario de revisión presentado por la señora CLARA EUGENIA DEL 

SOCORRO VALLEJO RESTREPO en contra de la sentencia proferida por el  

Juzgado Décimo Civi l  del Circui to de Oral idad de Medel l ín,  el  día 23 de abri l  del 

año 2015, dentro del  proceso declarat ivo de co nst i tución, disolución y l iquidación 

de sociedad de hecho promovido por el  señor ALBERTO ARENAS SALDARRIAGA 

en su contra.  

 

En dicha providencia se resolvió:  

 
PRIMERO. DECLARAR INFUNDADO el recurso de rev is ión propuesto por la  
señora CLARA EUGENIA DEL SOCORRO VALLEJO RESTREPO en contra de 
la sentencia proferida por el  Juzgado Décimo Civ i l  de l Circuito de Oral idad 
de Medel l ín ,  e l  día 23 de abri l  de l añ o 2015, dentro del proceso declarat ivo  
de const i tución,  d iso lución y l iquidación de sociedad de hecho promovido 
por el  señor ALBERTO ARENAS SALDARRIAGA en su cont ra.  
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SEGUNDO. CONDENAR en costas la promotora de l recurso y en favor de l  
demandante en el proceso de declaración de existencia  de sociedad de 
hecho, señor Alberto Arenas Saldarr iaga. Para lo cual se f i ja como agencias 
en derecho la suma de tres (3) salar ios mínimos legales mensuales 
vigentes, los cua les serán inc lu idos en la l iquidación de costas q ue haga la 
Secretaría de la Sala.  

 

En memorial  del 17 de agosto de los corrientes el apoderado del señor Alberto 

Arenas Saldarriaga sol ici tó la ejecución d e la condena en costas impuesta  en la 

sentencia de revisión.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Anal izada la sol ici tud del apoderado del  señor Alberto Arenas Saldarriaga, se 

evidencia que dentro de las competencias funcionales de  este Tribunal no está la 

de conocer procesos ejecut ivos en primera instancia  (Artículo 31 C.G.P.) .   Si bien 

es cierto, por el  factor de conexid ad, como regla general el  juez que impone la 

condena debe ejecutarla  (art ículo 306 C.G.P.) ,  esa regla t iene excepciones como 

acaece en este caso,  donde el juez que impone la condena no t iene competencia 

funcional  para adelantar el  asunto.  

 

Sobre este tema, pert inente resulta t raer a colación lo expuesto por la Corte 

Suprema de Just icia Sala de Casación Civi l  en un asunto con simil i tudes al 

presente,  así,  en Auto AC5454-2019 del 16 de diciembre de 2019, di jo la Corte:  

 
4.2.  Ahora bien,  dada su naturaleza es pecial ,  no es v iable obviar esas 
pautas para dar apl icación al fuero de atracción que, como regla  general,  
prevé e l art ículo  306 del Código General  del Proceso 1,  debiéndose añadir ,  
en todo caso, que los t r ibunales super iores carecen de competencia para 
fungir como jueces de primer o único grado en ju ic ios ejecut ivos (art ículo  
31, Código General del Proceso),  y que, en el  evento de in ic iarse la fase 
coact iva ante dicha colegiatura,  se cercenaría potencia lmente el  derecho a 
la doble instancia de los invo lucra dos en e l ju ic io 2.  
 
Cabe agregar que la reseñada d if icul tad no podría zanjarse remit iendo e l  
asunto al  Juez Civ i l  del Circuito  Especial izado en Rest i tuc ión de Tierras,  no 
solo porque ninguna autoridad de ese l inaje estuvo invo lucrada en el 
profer imiento de l fa l lo  cuyo cumplimiento forzoso se pers igue, sino también 
porque la competencia  de esas of ic inas jud ic ia les está rest r ing ida a conocer 
y decidi r ,  también en única instancia,  « los procesos de rest i tución de t ie rras 
y los procesos de formal izac ión de t í tu l os de despojados y de quienes 

                                                 
1 Norma a cuyo tenor: «Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero (...) el acreedor, sin necesidad 

de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para 

que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada».  
2 Esto, pese a que no existe previsión legal que permita extender a esta etapa subsiguiente, la restricción que previó el 

legislador para la fase declarativa del proceso de restitución de tierras (art. 79, Ley 1448 de 2011). 
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abandonaron en forma forzosa sus predios,  en aquel los casos en que no se 
reconozcan oposi tores dentro  del proceso», natura leza d ist inta  a la de l  
presente ju ic io.   
 
Ante tan excepcionales ci rcunstancias,  en esta oportun idad res u lta forzoso 
zanjar  la  col is ión haciendo uso de las normas genera les de asignación de 
competencias,  las cua les,  ap l icadas a l caso concreto,  permiten a tr ibu ir  e l  
conocimiento de l ju ic io ejecut ivo al  fa l lador que in ic ia lmente se despendió 
del expediente.   
 
4.3.  En efecto,  no habiéndose asignado expresamente a otro func ionar io 
el  cobro coact ivo de la compensación impuesta en favor del opositor de 
buena fe exenta de culpa, resul ta imperat ivo apl icar la regla de competencia  
residua l de los incisos 2º y 3º  del ar t ículo 15 de l Código General de l  
Proceso, que en su orden prescriben: «corresponde a la jur isd icción 
ordinaria en su especialidad  civil ,  e l  conocimiento de todo asunto que no 
esté atr ibuido expresamente por la ley a otra especial idad jur isdiccional  
ordinar ia», y «corresponde a los jueces civi les del circuito  todo asunto 
que no esté atribuido expresamente por la  ley a otro juez civi l ».  
(Resaltado propio de l texto ).  

 

En consecuencia, siendo evidente la fal ta de competencia funcional de este 

despacho, y en apl icación de la competencia residual,  se dispondrá la  remisión de 

la sol ici tud del apoderado del señor Alberto Arenas Saldarriaga  a la of icina de 

reparto, para que sea repart ida entre los jueces civi les del ci rcui to de Medel l ín, 

ciudad de domici l io de la demandante en revisión y condenada en costas,  según 

se constata en la demanda de revisión.  

 
En razón y méri to de lo expuesto,  el  Tribunal Superior de Medellín  en Sala 

Unitaria de Decisión,  

 

RESUELVE 

 
ORDENAR  la remisión de la sol ici tud de ejecución real izada por el  apoderado del 

señor Alberto Arenas Saldarriaga, a la of icina de reparto, para que sea repart ida 

entre los jueces civi les del ci rcuito de Medel l ín, ciudad de domici l io de la 

demandante en revisión y condenada en costas, según se constata en la demand a 

de revisión, atendiendo a lo expresado en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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